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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F J C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios q ie hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES so lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo cnduclo se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

S B P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE soscRiciorr.—-Enesta capital,llevado á domicilio, '.o rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre;"}* el semestre, y Mi 
por un año.—Se admiten «uscriciones co Madrid en las olicinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 , bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 1 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L , 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas; pero los de interés particular pagarán do» 
reales por cada linca de insercoin. 

-te PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
NISTROS. 

S. M. ia Reina nuestra señora (que » 
/ios guarde) y su augusta Real familia 

oootiDÚau en'cl Real sitio de San Ildefon
so sin oovedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

El dia 16 de setiembre próximo, á las 
dos y media de su larde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la .1 nula 
de cárceles, en la sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia, las subastas para 
rematar en el mejor postor losrancbosde 
los presos y presas pobres de las cá rce 
les y depósitos de presos de esta capital, 
y la dei aceite y jabón necesario para el 
alumbrado de los establecimientos y l a 
vado de las ropas, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones queso insertan 
á continuación. 

Madrid 14 de agosto de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d o P o n s e c a 

Junta auxiliar de Cárceles de Madrid.—Pliego 
de condiciones bajo el cual la Junta de Cor
celes saca á publica subasta el suministro del 
aceite necesario para el alumbrado de las cár
celes de esta corte, y del jabón para el lava
do de ropas de los presos y presas pobres de 
las mismas. 

1 . a La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo, y terminará 
en 30 de setiembre de 1808.' 

2 / El contratista esWrá obligado á 
«uminislrar diariamente el número de 
litros ó libras de aceite y jabón, según 
el pedido que se le haga por la persona 
encargada al efecto. 

5." El número de litros ó libras que 
náyade suministrarse do dichosartícub'S. 
jueseguDcalculo seráde 15 ,07bá20 , IOi 
litros, ó sean 30 á 10 libras de aceite 
diarias en verano, y de 20,101 a i 'o ,126 
Jjtros, ó sean 40 á 50 libras en los meses 
<le invierno, con 46 ,000 kilogramos, ó 
*ean cuatro arrobas de jabón a! mes poco 
n^as ó ménís , se entregaran mi iéndose 
ti aceite de once á" doce de la mañana, y 
¡J jabón en los dias y horas quo designe 
«a persona encargada por la Junta. 

4.* La clase de aceite y jabón ha de 
* e r de ia buena común que se espende 

para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sus 
tancia. 

5.* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta , ó en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Yocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en el caso qne fuese mala su clase, ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to dej peritos nombrados por ambas par 
tes, y de na tercero si no hubiese ave 
nencia nombrado por el Excmo. Sr. P r e 
sidente, podrán ordenar la compra de 
otro de buena calidad, poniéndosele el 
importe en cuenta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
condición siguiente. 

6 / Por la mala calid id del aceite y 
jabón, falla en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 10 escu los por la 
primera vez, 20 por la segunda y 30 por 
la tercera y última; pues de verificarse 
esta podrá deliberar la Junla si há lugar 
á rescindir el contrato, y entonces per
derá la fianza. 

7.* Para presentarse como l idiador 
á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 100 escudos en metálico. 

8 / El indicado depósito se hará on 
la Caja general de los mismos, y acom
pañará el documento que así lo acredite 
con el pliego de proposición, él cu.il será 
devuelto á los iuteresados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju 
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado de la Junta dé conoci
miento de que el contratista tiene eu de
pósito en los almacenes él aceite necesa
rio para el suministro de un mes, en 
cuyo caso le será devuelto. 

9 . a El importe del suministro de acei 
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y 
eu virtud del correspondiente libramien
to que se le espedirá, previa liquidación, 
á cuyo fin presentará oportunamente la 
relación del suministro practicado, visada 
por el Sr. Vocal Contador, y certificación 
(Sel encargado do la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la canti
dad de aceite que en equivalencia del 
depósito se designa en la anterior con
dición. 

10. Si por no satisfacer oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos me
ses, tendrá derechi el contratista a soli
citar la rescisión del contrato. Para que 
el contratista pueda tener el depósito del 
aceite de que trata la condición 8.* se le 
facilitará local, siendo de tu cuenta ¡as 

obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

| 1 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con m e 
dia hora de anticipación al acto del r e 
mate, no pudiéndose admitir mas ni reti
rar las entregadas después de empezado 
aquel. 

Para estender dichas proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Macónformo con hacer el suministro de 
aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea" necesario-en las cárce
les de esta corle, según y con sujeción á 
lo determinado por la Junta de Cárceles 
por el precio de milésimas de escudo 
las 0 ,§05 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite, y á escudos milé
simas los 11,502 kilogramos, ó sea la 
arroba de jabón; y para asegurar esta 
preposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en la condiciop 7.* (Fecha y firma 
del proponenlc.)» 

Los cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresaráu por 
escudos y milésimas, pero sin contener 
fracciones de estas últimas. 

Toda proposición que no esté redacta
da en estos términos será declarada nula. 

12. La subastare verificará el dia 16 
de setiembre próximo, a las doce y media 
de la tarde, ante la Comisión de Hacienda 
de la Junta de Cárceles, en la sala de 
sebones del Gobierno de provincia. Si 
hubiese dos ó mas proposiciones iguales, 
se abrirá licitación por espacio de lOmi -
nutos entre los interesados en ella, decla
rando el .*enor Presidente la a !juiicacion 
al mejor postor. 

1 3 . El remate no tendrá efecto'basta 
que recaiga la aprobación superior. 

14. Finalmente,'sera de cuenta del 
contratista el imporle de la escritura, 
papeí sellado y dos copias en él de oficio. 

Madrid 12 de agosto deJ867.—El Se
cretario, Alejo Roces y Val.—Aprobado. 
—El Gobernador, Presidente, Carlos de 
Fooseca. 

Junla auxiliar de Cárceles de Madrid.—Pliego 
de condiciones bajo el cual la Junta de Cár
celes de esta corte saca á pública subasta el 
suministro de las raciones de menestra para 
los presos y presas pobres de las cárceles de 
esta capital. 

1." La contrata empezará á regir el 
dia 1 ,° de octubre próximo, y terminará 
en 50 d¿ setiembre de 1868. 

2 . ' El contratista estará obligado á 
suministrar diaria mente las raciones de 

i m neslra y su condimento, y las de enfer
mería, para el alimento de los presos po-

I bres qu¿ existan en las cárceles ó prisio
nes que se hallan á cargo de la Junla, 

según el pedido que se baga por la per
sona destinada al efecto. 

3 .* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, qne 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Domingo, lunes, miércoles y viernes. 

Por la mañana: 
Tres onzas de judias, seis id. de pata

tas, media id. de arroz y seis adarmes 
de tocino. 

Por la tarde: 
Dos onzas de garbanzos, dos id. de j u 

días, una y media de arroz y seis adar
mes de tocino. 

Martes, jueves y sábado. 
Por la mañana: 
Dos onzas de judias, siete id. de pa t a 

tas, una id. de arroz y seis adarmes de 
tocino. 

Por la tarde: 
Cuatro onzas de judias, seis id. de pa

tatas y seis adarmes de tocino. 
Para cada 50 plazas: 
Seis cuarterones de -sal, media libra 

de pimentón, cuatro cabezas de ajos y 
dos cebollas. 

Se considera como parU de estas r a 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ka de ser 
precisamente de carbón de encina y sin 
parle alguna de cisco, y las raciones de 
enfermería, que por termino medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en me lía libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino, con media 
de sal, lodo de buena calidad; y a d e 
mas 17,2o5 kilogramos, ó sea arroba y 
media de carbón, distribuidas 11,502 ki- * 
logramos, ó sea una arroba, en la de 
mujeres, y 5,7ol kilogramos,ósea media 
arroba eu ia d i Villa. Si por la índole de 
los aparatos económicos que existen en 
las cocinas de las cárceles fuese conve
niente la mezcla del koc con el carbón 
vegetal, la Junta podrá dispensarlo asi, 
sin que la mezcla esceda de una tercera 
parte del total combustible que su con
suma en dichos aparatos. 

4 . a Al fijar el propenente el precio 
de cada ración tendrá on cuenta que e s 
tán comprendidos en ellas todos los a r 
tículos anteriormente mencionados, y que 
no se hará abono alguno por separado. 

o * Las legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
avería de ninguna especie, y en todo 
conforme á las muestras que han do pre
sentarse con arreglo á la condición 15. 

6,* El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe, ó el Sr. Vocal de turno, exami
narán y probarán siempre que asi lo 
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estimen corivenienle las legumbres que 
componen las comidas «le los presos: en 
su defecto lo h a r á 11 encargado de la Junta; 
y en el caso de que cumpliera de los 
mencionados s-üon-s encontrasen ser Je 

•mala calida!, asi en crudo como en< 
condime^f, H p r f p p i o T t J r o o J 

de hallarse entregado el repuesto de que 
habla la cond cion 8.* 

15 . Lasnrpposioiones se harán en> 
iegos cerrados, y se entregarán o u 1 

. .Jestras deTodoslosflrtíeul>s media hora 
antes del acto del r ímale , y n ^ | N u 
admitirse mas ni ret irárselas entrega fas 

miento de peritos nombrados por ambas después do empezado el acio. 
parles, y de un tercero si no h u b i s e Para esl-nd-rias s* observará ta for-
avenencia ó conformidad,'que lo sera por 
el Excmo*. Sr. Presidente, orilenar, bien 
la reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de es'.o en cuenta al 
contratista, ó imponerle la m u t a corres-
pondieole según la siguiente condición. 

7.* For la mala caudal «le las espe
cies que suministre, el relrasode en v¡arlas 
a su debido tiempo, ó diferencia eo el 
tamaño, rtaséfr c o c e r á de l?J legumbres 
que como muestra bafa / prest <nlá >l6 J iel 
contratista,, sufrirá este una mulla de 50 
escudos por la, primera vez, 100 es,CU(?0S. 
por (asegunda y loOporlatorcera y última; 
pues de verificarse. e.-ta podrá la Junta 
deliberar si ha lujará la. rescisión del coii-
trato 

muía s i g u i c n l l ^ * " 
«Me conformo en Incoe elsuminis' .ro 

de menestra para los presos y presa- de 
las cárceles de esta capit »l. 'fójTO&iriCm^ 
diciones espresadas en el piiego formulado 
por la Junú^le^C^celqs,.y^egujLlas .ad-
juntas mfc&frlsj fppr/eifr /fecio^ra.! . . . . 
milésimas-fl^e^ouHoi 4* á r a c i o n a £araJ 
asegurar esta proposición presento la 
cerlüicacion que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condicioo 15 . 
(Fecha y firma del proponen le.)» 

,Las canti ladea se escribirán en l i r a 
ciar i v bien legible,',-y *e pspresnráii por 
milésimas, yft i ¡$ibnféngan fracciones de 
tos. mismas-.•-•!:> ni 

Trida'firopostelon q u e . n o s * h á l l e l e * 
eliüe;ar si na tusara a rose s ouuvi ^i»u-. . . . . . . r - i i - - — -
S ft.1 " tic cumplimienti pue lé d a t ó » en eslos (eoniDos. y a la cual no 
riS^al" de t rascendencia /? eo s« acompañe el JocunTenlo que a e r e . . te 

" 1 . . . . . i i - i . N I • ;i . t,.-M\ •., A nn»> I »ncr,i pía so las 
originar maies u« nüai ic -nucu^m, j v « —i • . . , , , , 1 „ 
es te c a o M nácara á la quiebra. , e, depó ? ít«. |)rev,o o que I n g a cláusula^ 

8 / B) centralista ha de- mrtitene? .condicionales ó eselusivas. sera declárala 
constantemente un repuesto suficiente at nula o como no ue.ua p i ra el acto del 
suministro de un mes, tomando por tipo remate 
a est> efecto el de 000 á 4O0d raciones diarias, con objeto de . que la Junta ó 
cualquiera do sos ¡n lividoos, y además 
la persona designada rWtdSr: ['residente) 
pueda inpeccionar cuando le parezca .»u 
buena cauda l; se le facilitará en uno de 
los establecimientos el correspondiente 
local, siendo de su cuenta la preparación 
de el: este repuesto le servirá de: fianza, 
y el encargado déla Junta queda respon
sable (Je que exista constantemente. 

9." Estará obligado el contralista á 
hace r la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida 
anticipacióná la persona encargada por 
la Junta, quien presenciatá su peso al 

10. La subasta se verifi ;ára e} día 10 
do.seliem'nre próxim ! á las d i? y me lia 
de la larde, ante !a Comilón d e ffaci Mida 
de la Junta de ííarc-les, en la sala do 
sesione del G bienio de provimd t 

Se proco lera á la ieolura fiel presente, 
pli-'ga 'e co uli•done;, y en s-guiiiu á la 
de los que leugáft I s p.nposteíoues p re 
sentidas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 
minutos éntrelos interés idos en e l l a s 

Dédlá-adi) por el Sr. ('residente cuá 
s.̂ a el mejor postor para la subasta, re 
tirarán los de nássus depósitos; y una vez 
hecha de este modo la adjudicación pro
visional del remate, no se admitirá pro 

sellado y dos copias <n el de.oücio. 
Malrid 12 de agosto de 1867.—El 

"scretáfio. SleJQ I b e s j Va!. Apro
ado.--Ei Gobernador, l'resideale, Carlos 

Sec 
bad 
de Foiueca 

tiempo di" entregarlas ó los cocineros posición alguiía sobre mejora de precio 
para examinar su calidad y cantidad. por ventajosa que fuere. 

10. So'o en el caso de qué alguna vez 1 %. El re :i ale n | tendía eWclb hasta 
so altere el a imento para los presos por que obt ngá la aprobaron superior, 
disposición superior pa i r a el proveedor Finamente seiá de cuenta de 
previa la competen!-' juslific ¡cion. r e - coniralsla.«I importe de esenturas, papel 
clamar los perjuicios que se !e originen, 
aunque sin suspen !er por motivo alguno 
el suministro que se le prevenga hacer; 
mas *\ por el contrarío tuviesen menor 
coste las espe.-ies que entregue, la Junta 
tendrá opcon á una rebaja gra lual en el 
precio de las raciones, oyendo al con
tratista en Justa defensa de sus inte
reses . 

1 1 . El importe de las raciones que 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le 
espedirá, previa liquidación que ha de 
formarse del número de racionas sumi
nistradas, á cuyo linpresenlaráoportuna-
mente una relación del sumii ¡slro prac
ticado, visada por el Sr. Vocal Contador 
de la Junta y certificación del encargado 
de la misma haéiendo constarla existen 
cia en depósito de l< s géneros de que 
trata la 8.* condición. 

12. Si las faltas cometidas por el 
contratista de que hablan la< condiciones 
6.* y 7 . ' obligasen á la Junta á acordar 
la rescisioii del contrato, perderá el de
pósito que le sirvió de lianza, por no cum
plir cou la ubligacion tontrat.ida. 

15. ra ra p r e s t a r s e como licitador 
en la subasta ha de hacerse préviam. nte 
un depósito de íOOescudos enmetá lco , y 
presentar m u g i r á s de tolos hs artículos 
que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caía general de |oS mismos, re t i rán
dolo los interesados luego de terminado 
el acto del remate, á escepcion del que 
corresponda á aquel á quien se adjudique 
la subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 

CUARTA SECCIÓN. 
GOBIERNO MILITAR DE MADRID Y 8U PRO 

VINCIA. 

Por Real orden de 2 del corriente, que 
me traslada el Excmo. Sr. Capitán gene
ral del distrito, se fia dispuesto que en un 
breve plazo seau recogidas lo las las ar 
mas que se hallen en po 1er de los paisa 
uos, con sirjerandp como perturbadores 
del órdéo público á los que las conserven 
en su po !er después de trascurrido el 
plazo que se señale para la entrega; en 
la inteligencia de que solo se esceptua-
rán de esta prevención aquellas personas 
que estando legalmente autorizadas para 

para su ejecución, tanto en esta capital 
como en los pueblos de la provincia. 

Quedan señalados los dias 14, 16 y IT 
del corriente para que, t.mga liuar en 
Madrid y sus barrios la entrega de la¿s 
armas. Para verificarlo se señalv. el 
cuartel de San Francisco, que ocupa el 
segundo regimiento de Inven i ros ; e!Go
bierno militar, situado en la antigua casa 
de Correos; el Parque de Artillería, ado
sado ¿'San-Gil; el Cuartel de Guardias de 
Corps, en que eslá alojado el batallón ca-

W t f J H T X T I t t 
l istín oblígalos a entregar Tas armas 

aun los que tienen licencia de la Autori-
da l civil para usarlas, si no obtuvieran 
en un corlo p 'azode la misma; Autoridad 
una nueva confirmación de, la Ijuncia. 

Tan luego como los Alcaldfis;delos pue
blos recibaneslaórJen, comunicada por el 
boletín Oficial, el Secretado del Ayunta
miento levantará acta qu j visará el Al
calde, eo la que s e justifique el din de su 
tecflfóVH111^1^'» di'jjfi Í9 ;vpild,uq la r..': 

Desdo osti feclii r-mpezarán á contarán 
los tres dias pi ra i jne los señores Alcal
des rocojau t -da clase de armas á los qiie, 
no esún. autori/.idjs p i ra uíar ias . sin-
perjuicio de recoger ¡n i s larde la d» a q m -
llosqii'U'ai.!:id.i lic::ici i en la actualid 11, 
no obtengan de la autoridal civil de h 
provincia la conlirmao.oa que se previo^ 
ne eo el párrafo anterior,, cu vas armas 
conservarán en s u poder hasta nueva dis
posición, pero dindoms inmediatamente 
aviso del cumplimiento do esta ó rdm y 
conocimiento del i.úm ;i o le a rmas que 
se recoja. 

Estas armas serán cuslo-iiadás debida
mente por los señores Alcaldes pnra que 
DO sufran "slravio, h is ta que p í r mi au
toridad se dispoaga loque ííe[¡e hacerse 
con ellas. 

La Guardia civil auxiliará á los señores 
Alcaldes para el coinp'imiehlo de la p re 
sente disposición. 

•M enlregirso en esta capílaí ó en los 
pueblos de la provincia las armas como 
queda ordenado, seíacilit irá á losduenos 
de ellas un recibo que esprese todas las 
señas del arma recogida, lijan lo otro do
cumento igual en la culata ó puno de la 
misma. 

Con el fin de que las operaciones que 
se previenen en esta disposición se hagan 
con la exactitud debida, he acordado 
con la autoridad civil que desde est i fe-
„i . , . . . , olí o J u ü i i 
chas-i suspenda la esnedicion de nuevas 
licencias, hasta que queden terminadas 
aquellas. 

Trascurrido el p!a/.o señalado para la 
entrega de Us armas se pract icaán vi
sitas en los domicilios de aquellos que 
por sus antecedentes infundan sospechas 
de no haber cumplido lo mandado; y si 
se les encontrasen armas, serán reducidos 

.'Mi: owmiíA 

general y simultáneamente en la ciudad 
de Tarragona, ante el señor Gobernador 
civil de aquella provincia, para la ena-
genacioD de las minas de P'omod^jrarJas 
sitas en e! lérróitio de IMlmnht, partido 
judicial de TaUet, en dicha provincia. El 
precio mínimo admisible, üja lo por Heat 
orden ih 16 del corriente mes , es el de 
22:500 escudos para la venia de las mi
nas y el de 1566 escudos para la de los 
e lilicitas y demás efecto?:. 

El plano y pliegos de con liciones se 
hallan de manifiesto en este centro di-
rectivo, y en el referido punto de subas
ta. También se halla i n so lo en la Gacela 
de 26 de octubre último y Boletín de 
esta provincia de 5 de noviembre si
guiente. 

La fianza para hacer postura consistirá 
en 3000 eseudos en metálico ó su equiva
lente en efeclos núbUcos^cpo arreglo á 
la condicioWv8. 1 aei rí/erWO^frefeo. 

L i s proposiciones se. p rocura rán ajus
tadas al siguiente. 

or>iti6ni.| lObfiAobfl^fi *tü »»b i • • 

Enterado -d que suscribe del pliego »}A 
.condiciones publicado en la Gaceta del 
26 de oc,tubre ií11imo y Boletín Oficial 

¡de esta provincia de o de ''noviembre si
guiente, y aceptándolo en todas sus*pres< 
cripciones, co?npraal Kstadolas minas de 
plomo, en término «ie IMlmulít, provin
cia de Tarragona, por el prOpi o d e . . . es
culos y . . . milésima* decscu lo (espresado 
por letra). Fecha, firma y domicilio. 

I\'.)T.V. El pago lo haré en la Tesore
ría d e . . . 

Madrid 51 de j-ilio ¿e 1867.—El Di
rector general . Juan de la Concha Cas
tañeda. 

'• 7 ~ 

JUHTA DC LA DEUDA PÚBLICA-. 

delación nón.ero ?i9 (te órdert. 
L..\tíi al 'tb i.büoi'. .A] vb noi.-iai'.l) «d cíiif 
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por dé 
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma .que | -
viene la Keal orden do 2o de febrero d<> 
18o6 a la Tesorería de la Dirhcclon '/o* 
neral de la Deuda. i!e diez á t res en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han euv'ido a 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficina*; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la fac
tura que acredite su personalidn I, para 
lo cual habrán de níanifestar el numera 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones. 

su uso merezcan completa confiauza por á prisión, y consi terados como perturba-
ser conocidamente amantes del órdea d-1 dores del orden público y juzgados en Con
país y por ofrecer garantías por su a r 
raigo, ó bien que siendo de costumbres 
intachables se dediquen á la caza ú otros 
medios de subsistencia que requieran su 
uso. 

Para dar cumplimiento á la anterior 
disposición, emanada del Gobierno de 
S. 51. la Reina (Q. D. G.), he dispuesto, 
de acuerdo con el señor Gobernador civil, 
hacerlo saber al público y fijar las reglas 

sejode Guerra. 
Madrid 12 de setiembre de 1867.—El 

General Gobernador, Julián Pavia. 

SESTA SECCIÓN. 
DIBKCCION üKNKRA.I. DE PBOPIBDADES 

ÜEBECH0S DEL E9TADO. 

El dia 11 d j octubre próximo? venide
ro, á la una en punto, se celebrará s e 
gunda subasta pública en esta Dirección 

INTEKr.S.\Or»S. 

115.578 
115,579 

CENTROS 
l i l 1l,fi¿V..;i¡ 8 • -up oj? 

Guerra. 

D. PlWfü Miguel Ige... 
D. Nicolás Melgarejo. 

Gracia y Justicia. 

l lo .bSK) D. Pascual Crespo. 

Madrid 15 dé agosto de 1 «67.—El Se
cretar io, Grogoiio Zapatería.—V.°1L"—" 
El Director general Presidente, Yereterra 

.i 
.fil.tlil^t 

•j uO*ir>L 
U l O i í l ^ * 

'Mip ou»noo nusud fc 
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UNIVERSIDAD CENTRAL. 

COLEGIO DE SANTO WAáS DÉ ! AQÜINO. —CURSÓ Í.)K 1867 Á 1868. 
Cuadro de segunda enseñanza, con espresion de asignaturas, Profesores, atas, horas y libros de tetxo. 

o 
8-' 

1 ^iy^m^ '."SSKÉÉKÉ^ 
2.° 

s i 

1 / 

2 / 

ijatin y castellano D. Ramón Molina. 
D. Francispo Ajruilar, Pres-

.1 km: » 1 loctrina é historia sagrad^ 

¡•sicología. . . . . | d . Pablo CÍViíi 
i Geografía é historia. 

Lógica. 
) Historia de españa. 
( t í s i ca y química. 

Perfección de latin, etc. 
Historia natural. . . . 
Etica y fundamentos de re 

ljg$P 

Historia sagrada y doctrina 

Ldx>. en filosofía y letras 

Ldo. en ciencias nattoralfea 

noio's'tbiiisf. . i o n / í ü í .(1 

D.'Tomás Tintoré. 
D. Juan Segura. 
D. Pablo Civil. 
D. Tobas Tintoré. 
D. Pedro Atf/és. 
D. Tomás Tintjoré. 
D. Pedro Arbós. 

D. Pablo Civil. 
1). Francisco Aguilar, Pres

bítero. 

Br:eiv filósofa'y-letras, 
.^r. en filosofía.y letras. 

Bachiller, en • ciencias. 
I • •» 

Bachiller en ciencias . 

» 

¿17- de euwo? de 1861. 
25'de abril de 1865. 

I. 
7 dB*oviembra<dé>1852.L|i 

» 

14 de setiembre de 1864 
16 dejoliode;1864. 

» 

Dias. 

Todos.on*;! 
Todos. 

Todos.. 
Jueves sábados. 
M I L j . . . 

.D*asjpare.s. 
Dias impares. 

Toátfst/los dias. 
Dias impares. 

Dias pares. 
Todos los dias. 
Todos los dias. 
Todos los dias. 

Dias impares-. 

Martes y viernes 

H 4 I I A S . 

Mañana 

8 10 
anb i i 

8 10 

\{2 8 
l t 2 5 

m 5 

31^2 5 

8 91 [2 
8 10 

8 91(2 
8 9112 

10 l l l i 2 
8 91i2 

Tarde. 

, 3 U 2 5 

.ti' 

31 t 2 5 

31i2 .5 

2 3^2 

Observaciones 
I .«OñA 

¡ i ^ l A g p i - i l 
esphca re-f -

El! 
lar esputa re
tórica, y < M é 4 ^ 
tica, como es-j JJ 
phcó al anoi 
p a s a r e n vir- • 
tnd de I haber 
estudiado cien- 5 
cias n a t u r a l e s 
antes de 1852 
y do laReal or-í 
den dé 9de oc-i ? 
tabre- dé 1866.»' 

Madrid I5 4 de agosto de 1867.—El Director, Francisco Asís Aguilar. 
Conformc^on^! aprobado por el Excmo. señor Rector de la Universidad Central.—-Madrid i de setiembre de 1867.—Kl secretario interinp f BTemeterio Suafia. 

COLEGIO DE SANTA ISABEL HISPAKftAAlERICANa 
Cuadro de Profesores y urden de las aulas para el curso de 1867 d 1868, quo según los artículos 126 y 133 del reglamento vigente de estudios presenta 

para su aprobabion el empresario de este Colegio. 

Asignaturas. 

Primer periodo. 
Primer año de latín. 
Segundo de idem. . 

Retórica y poética. . 
Doctrina cristiana y nociones 

de historia sagrada. . . 

Segundo periodo. 

Geografía i historia de Espa
ña. w . 

Aritmética, álgebra y ejerci
cios de geometría. . . . 

Psicología, lógica y ética. . 
Historia general 
Física y nociones de qoímioa. 
Nociones de historia natural. 
Esplicacion de historia sagra

da y esposicion do doctrina 
cristiana 

Francés 
Perfección de latin y literatu

ra 

Profesores. 

ih l i í ; 1-
— — 

D. Félix' Sánchez Casado. 
D. Vicente Fuentes Barda-

D. Valeriano F. Perras. 

D. José Salameroy Marti-
' nez. 

D; Jnan León 
*h ¿V mt i»íl í - l i ti iii'' 
D. José Miguel Fontanilles. 
D. Genaro Alenda. 

ídem ídem. 
D. V i e n t o M. Argenta. 

I ídem, Ulcm, idem. 

D. .I'jféZalamero y Martí
nez. 

D.' José Pérez del Castillo. 

Títulos. Fechas. 

Licenciado. 

ídem. 
Doctor. 

Capellán del colegio. 

Regente. 0 j 

Ingeniero industrial. 
Licenciado, 

•ídem.. 
ídem, 
ídem. 

Presentado. 

D. Valeriano F. Ferras. 

Capel lan del colegio. | !>D* 
Suftciencias J » 

Doctor. » 
• « ;•* rfi fa os . t i é U i i M ' 

Días de clase. De mañana. De tarde Libros • de texto. 

Todos. 

ídem, 
ídem. 

De 8 á 1 0 

De 8 á lO 
D e l O á U 

De 2 á 3 1̂ 2 

ídem. 
aü .'7|. » . 

Los aprobados por 
. el Gobierno de 
. su Magestad* 

Jueves y sábado. • ' > • ' De 31i2 á 4 1j2 

Lunes, miérc. y viernes De9 1 i2á 11 l i2 > 

Todos, 
ídem. 

Martes, juev. y^ábado. 
Todos. 
. ídem. 

1 » 
De 8 á 91i2 

De 91p2 á 111[2 

De 11 á 121i2 

De 2 á 3 l[% 
» 

De 3 á 4 1[2 

Lunes y viernes. li ! De,-21j2 á 3 1i2 
Todos. 

LUÍ — 
De 3 l i2 á 5 1 L 2 

ídem. D e 8 á 9 1 i 2 . 

Madrid 13 de agosto de 1867.—Por ausencia del empreaatio y con su facultad, José Salamero y Martínez, Prcsbítero.-El Director, Licenciado Genaro Alenda. 
Conforme conelaprobado por el Kxemo. señor Rector de la Universidad central—Madrid 4 de setiembre de 1 8 6 7 . - E I Secretario interino, Hemeteno Suana. 

COLEGIÓ DE LA GALLE DE LA MONTERA, NÚM. 14. 
Cuadro de los Profesores de este Colegio en el curso de 1867 á 1S68, con expmhn de sus títulos, asignaturas, días, horas y tócales. 

.Víios. Asignaturas. 

Primer corso de latin' y castellano. . 
Segundo curso idem, idem. ; . 
Retórica y poética con ejercicios, etc. 

Catecismo é Historia sagrada. . . • 

Psicologías 
Geografía é Historia general, 

^Matemáticas. . .. • • • 
I Historia sagrada y doctrina. 
(Francés. 

Todos. 
Todos. 
Todos. 

Jueves y sábados 

L 
Horas. 

Lunes, miércolos y viernes. 
Martes, jueves y sábados. 

Todos. 
Lunes-y viernes. 

Todo». 

De 8 á 10 m.; 3 á 4 lp2 t. 
De 8 á 10 m.; 3 á 4 1[2 t. 

De 8 lt2 á 10 l i2 m. 

De 5 1(2 á n t. 

De 11 á U'lTÍ'ro-. 
De 10 1]2 á 12 li2ra. 

D e , 3 á 4 l i 2 t . 
De ^'Í'i2"á 6 1[2 t. 

De 5 á 6 l i 2 t . 

Locales. Profesores. 

Núm. l . | D . Ramón Gómez Moreno. 
Nnm. 1. 
Núm. 4. 

Núm. 
TTL tií 

Núm. 6 
Nüm. v 2 
Núm. 2 
Núm. 4 
Núm. 1. 

D. Ramón Gómez Moreno. 
D. Nicanor Martínez. 

I). Joaquín Domínguez. 

D. Nicanor Martínez. 
D. Nicanor Martínez. 

D. Juan Alvarez. 
D. Joaquín Domínguez. 

D. Lorenzo Gargallo. Todo». 

Kl Director literario, Nicanor Martínez.—El Secretario, Javier Colmena Bechade.. 
Conforme con el aprobado por el Excmo. Sr. Rector de la Universidad central.—Madrid 4 de setiembre de 1867.—El Secretario interino, 

• • -

Títulos. 

Bachiller en letras. 
Bachiller en. letras. 

Doctor en letras. 

-Presbítero. 

Doctor en letras. 
Doctor en filosofía y letras. 

Doctor en ciencias. 
Presbítero. 

Hemeteno Suaña. 
3 0 8 «Uip ¿Oiliü 119 ,t?Ji6o « | M r 



COLEGIO DEL SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA. 

Incorporado al Instituto del Noviciado. 

Cuadro déla segunda enseñanza en este Colegio, con esprcsion de las asignaturas, dias, hora*, Profesores que las desempeñan y libros de texto. 

Años. 

2. 3 / 

Asignaturas. 

Primer curso de latín y castellano. 

Segando idem ídem ídem. . . 
Tercero latín y retórica. . . 

Cuarto catecismo 

[Psicología. . 

ÍGeografía é historia 
Matemáticas. . ;. 
Historia sagrada. 
Francés. . . . , 
Dibujo 

H O R A S . 

Mañana. Tarde. 

Profesores. Títulos y su fecha. 

Todos los Ice ti T O S . | 8 á 10 

ídem idem. 10 á 12 
ídem idem. 8 á 10 

Jueves y sábados. 12lr2 á 1 

Lunes, miércoles y viernes. x 

Márteg, Jueves y sábados. » 
Todos los lectivos. 8 á 9 lr2 

Lunes y viernes. 1 2 1 [ 2 á l 
Lunes miércoles y viernes.! » 

ídem idem idem. » 

2 á 3 1[2 D. Hilarión Mendigaren. 

31i2 á 5 ídem. 
2 á 3 1 \2 I). Romualdo Pédrosa. 

4 á 51i2 

4 á 5 ^ 2 

2 á 31i2 

D. Hilarión Mendiguren. 

D. Romualdo Pedrosa. 

ídem. 
D. Luis Pereda y López. 

D. Hilarión Mendiguren. 
Mr. Antonio Roa'.des. 

|2 á 3 l i2 |D. Carlos Mogica. 

Licenciado en filosofía y letras, en 20 de 
aétiembr» de Í860. 

Bachiller en filosofía y letras, en 21 de 
enero de 1867. 

Bachiller en teología. 

Bachiller en filosofía y letras, en 21 de 
enero de 1867. 

ídem idem. 
Regenteen matemáticas, en20de setiem-

de 1861. 
Bachiller en teología. 

S.»kíiy. ' I I . I . t*nt.-n • r 

Libros 
de texto. 

Madrid 31 de agosto de 1867.—El Empresario y Direcctor literario.—V.° B.°—Hilarión Mendiguren. 
Conforme con el aprobado por el Excmo. señor Rector de la Universidad central.—Madrid 4 de setiembre de 1867.—El Secretario interino, Hemeterio Suaña. ( 

r 
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Cuadro de Profesores del Colegio de San Ildefonso de Alcalá de llenares 
para el curso académico de 1867 á 1868. 

Asignaturas. Profesores. 

Latín, primer año. . . . 
Latín, segundo año. . . ^ . 
Retórica .. 
Doctrina del primer período. 
Matemáticas 
Psicología 
Geografía é historia. . . . 
Física y química 
Lógica I 
Historia de España. . . 
Literatura 
Etica 
H i s t o r i a natural. . . . 
Conferencias latinas para los de 

4.° y 5.° en marzo, abril 
mayo 

Doctrina del segundo período. 
Francés 

P. Fermín Molina. 
P. Felipe Navarro. 
P. Juan Fernandez. 

Santiago Plaza. 
P. Manuel Mendía. 
P. Hemeterio Rubio. 
P. Santiago Plaza.. 
P. Ramón Cabeza. 
P. Hemeterio Rubio. 
P. Santiago Plaza. 
P. Hemeterio Rubio. 
P. Ramón Cabeza. 
P. Manuel Mendía. 

Dias, horas, libros de texto. 

Los dias de clase son los 
prescritos en el reglamento. 

La duración de las clases 
conforme á los Estatutos de 
la Corporación, fundados en 
el art. 20 del reglamento. 

Los libros de texto son los 
mismos que se señalen en el 
Instituto. 

P. Hemeterio Rubio. 
P. Santiago Plaza. 
P. Ramón Cabeza. 

crean con derecho á la herencia de dicho 
finado, ó tengan que reclamar coolra ella, 
para que en el preciso término de 20 dias 
comparezcan á deducir sus pretensiones 
ante este Juzgado, apercibidos de que 
no haciéndolo les parará perjuicio. 

Madrid 10 de Setiembre de 1867 .— 
Et Escribano, Rafael de Casas.—665. 

Escuelas Pías de San Ildefonso de Alcalá de Henares á 14 de agosto de 1867.— 
El Vicerector, Felipe Navarro del Corazón de Jesús.—Ramón Cabeza de los Dolores, 
Secretario. # 

Conforme con el aprobado por el Excmo. señor Rector de la Universidad central. 
—Madrid 4 de setiembre de 1867.—El Secretario interino, Hemeterio Suaña. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancí del distrito 
del Congreso. 

En virtud do providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital , refrendada por 
el Escribano del número don Juan Zoza-
ya, se saca á pública subasta una casa s i 
tuada en esta capital y su calle de! Rosario, 

' numero 27 moderno, i o antiguo, man
zana 119; para su. remate está señalado 
el dia 20 de setiembre próximo, á las 
doce de la mañana, en la audiencia de 
dicho señor Juez, que la tiene en el piso 
bajo de la territorial, frente á Santa Cruz: 
las personas que deseen saber mas por
menores podrán adquirirlos en la Escri
banía del espresado Zozaya, calle Ma
yor, número 121 . 

Madrid 30 de agosto de 1867 .—660 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

Pqr providencia del señor Juez de pr i
mera instancia del distrito del Centro de 
esta corle, en autos que se siguen por la 

Escribanía de d. n Nicolás de Molla, sesaca 
á pública subasta, la casa número 10 
calle de la Magdalena de esta corte, lasa
da en 46.140 escudos, á rebajar cargas, y 
su remale se ha de verificar en dicho 
Juzgado á la una de la tarde del dia 7 de 
octubre próximo venidero, hasta cuyo a c 
to estará el espediente de manifiesto en 
la Escribanía, calle Mayor, número 87 
bajo, todos los dias no festivos, de ocho 
de la mañana á tres de la tarde. 

Madrid 12 de setiembre de 1867 .— 
Molla .—661. 

Juzgado de primera instancia deldistrito: 

de la Inclusa. 
Por el présenle.y en virlud de provi

dencia del señor don Rafael de la Puente 
y Falcon, Juez de primera intancia del 
distrito de Palacio, encargado interina
mente de este Juzgado de la Inclusa, dic
tada en los autos de testamentaría nece
saria de don Juan Belnionte, vecino que 
fué de esta corte, con almacén de alfom
bras en la calle de las l u í a n l a s número 5 , 
y á solicilud de algunos acreedores, se 
cita, llama y emplaza á todos los que se 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Antonio María de Prida, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del d i s 
trito del Hospital de esta corte. 

Hago saber: Que á virlud de provi 
dencia fecha 0 del a c t u a l , dictada en 
los autos ejecutivos, hoy en la vía de 
apremio, iustados por la Suciedad La 
Protectora, contra dou Joaquín Grima! 
do y Sánchez, s e s a c a á la veulaen pú 
blica subasta,, que tendrá lugar el dia 8 
de octubre próximo, á las doce y media 
de su mañana, en la audiencia del Juz 
gado, calle de .a Magdalena, número 15 
cuar to principal, una (inca compuesta 
de casa en cunstrucoiony solar contiguo 
en la ^ar te del Mediodía del ensanche 
de esta capital, acordado por la supe
rioridad, en el distrito de la Lal ina, bar
rio de las afueras, Rpoda de Segovia, 
número 3 , que ha sido embargada como 
de la pertenencia del don Joaquin. 

La casa forma un cuadrilátero i r regu
lar con 7 5 1 9 pié* cuadrados de super- ' 
licie, ó seau 5 0 8 metros 2 2 centímetros 
también cuadrados-, linda por Oriente 
cou la aol igua R m d a alta, adonde t ie 
ne la fachada, por la derecha con terre
no del señor Hetortitlo, por la izquierda 
con casa y corral de don Manuel Lean, 
y por el testero con solar de esta misma 
casa; ha sido tasada por el Arquitecto 
don Juau Autonio Sánchez en 1 0 . 9 7 8 
escudos 5 0 ) milésimas. Y el selar con
tiguo mide una superficie de 1 0 . 5 6 9 
pies cuadrados y 7 5 centésimas de otro, 
equivalentes á 8 0 3 metros 8 3 centímetros 
cuadrados; tiene su fachada á la Ronda 
de Segovia con lá que liúda á Poniente, 
á la derecha cou dun Manuel Lean, á la 
izquierda con terreno Je don Nicanor 
Ochamlalay, y por el testero con la casa 
antes espresada; ha sido lasada por el 
Arquitecto en 6 0 0 8 escudos 6 0 0 milé

s imas; cuyo valor , unido al de la casa 
forma un total de 1 6 . 9 8 7 escudos 100 
milésimas, á rebajar ca rgas . Se advier
te á las personas que deseen interesarse 
en su adquisición, que no se admiten 
posturas que no cubran las dos terceras 
parles de la tasación, y que en la E s 
cribanía del actuario don Celestino de 
Flores se darán mas pormenores acerca 
de la citada finca. ¿ 

Madrid 9 de setiembre de 1 8 0 7 . — 
Pr ida .—Por mandado d e S . S . I . , C e l e s 
tino de F l o r e s . — 6 6 2 . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapiña y Rico, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta corte¿ refrendada del Lscri-
baoo de su nilmero don Tomás Bande, 
fecha 2 2 de julio últ imo, se anuncia por 
medio del presente edicto haberse de 
clarado en concurso voluntario de acree
dores de don Luis García Carbajal, ve
cino de esta capital, con estab ecimien-
to de sastrería en la calle de Espoz y 
Mina., número 1, y se llama á dichos 
acreedores á tiu d«-. que se presenten en 
el referido Juzgado, dentro del térniiuo 
de 2 0 dias Cimientes á la publicación 
de este edicto en la Gaceta de ¿Madrid, 
con Jos títulos justificativos de sus c r é 
ditos, baj» apercibimiento de pararles 
caso contrario, el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 1.° de setiembre de 1 8 6 7 . — 
Tomás B a n d e . — 6 6 4 . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de 
la Cañada. 

En el dia cinco de setienbre fueron, 
halladas en el campo de la misma dos 
\ ae;IS extraviadas, cuyas seflas son: la 
una parda, cub : erla . como de 10 anos, 
estatura al t i , tiene lecbe y una muesca 
en la oreja izquierda; son de trabajo: la 
otra es negra sin otra s«5nal que una ro
zadura en el cuerno derecho. Se anuncia 
por si los dueúos se presentan á recla
marlas. 

Villanueva 9 de setiembre de 1367.— 
El Alcalde, Deogracias González. 

E D I T O R , I ) . J U A N A N T O N I O G A R C Í A - _ 

Imprenta del mi smo , A l m i r a n t e *7 
MADRID: 4867. 


